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Resumen

Hastael presente la mayoría de losmanuales de gramática italiana
y castellana proponen unestudio sistemático deiasproposiciones subor
dinadas en general. Esta sistematicidad provoca unavariadísima gama
de subclasificaciones quesemanifiesta enforma prolija particularmente
enelestudio delasproposiciones llamadas decomplemento, circunstan
ciales oadverbiales. Cada autor demanual esmuy original enlapresen
tación y manejo de estas últimas, porque a pesar de repetir el esquema
de clasificaciones ya propuesto e impuesto por la Academia, es decir,el
esquema de las gramáticas de Varrón y Quintiliano; aumenta los casos
de "ivas" (locativas, restrictivas, limitativas) estableciendo nueva termi
nología enla actividad reflexiva gramatical quedesorienta elproceso de
enseñanza-aprendizaje de unalengua. Hay que reconocer también que
gran parte de estos estudios sistemáticos se basan en construcciones
abstractase hipotéticaspara poder reproducirel mecanismode creación
de frases bien formadas las cuales se postulan en el contenido de una
gramáticadada. Después de hacerun análisis de más de 40 gramáticas
de autores italianos y españoles, hemos encontrado contradicciones en
la formulación del temade la complementariedad en las proposiciones
dependientes.

Palabras claves: gramática sistemática, subordinación, proposiciones,
circunstanciales.
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The propositions circunstanciáis in
traditional grammar

Abstract

So far most of the ItalianandSpanishmanualsof grammarpropose
a systematic study of the subordinate propositions in general. This
systematicity promotes an extensive range os subclassifications which
are very careftilly expressed inthe study ofpropositions designated as

\ complement, circunstanciáis or adverbials. Each writer of manuals is
!very original in the presentation and handling of the latter because in

spite of repeating the outline of classifications already proposed and
imposed by the Academy, it increases the cases of "ives" (locatives
restrictives, limitatives) establishing new terminology inthe grarhmati-
calreflexive activity which desorients the process of teaching-learning
ofa language. Recognition isalso due tothe fact that great part ofthese
systematical studies are based on abstract and hypothetical constructions
in order toenable thereproduction ofmechanisms ofproduction ofwell
formed phrases which arepostulated in the of a given grammar.

After having analysed more than 40 grammars of Italian and
Spanish authprs, contradictions in the formulation of,the subject of
complementarityhave beerifound.
Keywords: systematical grammar, subordination, propositions, cir

cunstanciáis.
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INTRODUCCIÓN

Este artículo forma partede una investigación más amplia, que se
basó en la revisión de más de 40 gramáticas italianas y castellanas de
autores autóctonos y de otras nacionalidades, con la finalidad de intro
ducir a través del análisiscontrastivoen italianoy en español,el estudio
del empleo del subjuntivo en lasproposiciones subordinadas.

Laescogencia delatemática tuvo como punto departida ladificul
tad que tiene el estudiante hispanohablante delaUniversidad del Zulia,
para comprender y aprehender lagama tan variada delas proposiciones
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subordinadas en italiano, particularmente, el capítulo consagrado alas
proposiciones conocidas bajo el nombre de circunstanciales ode com-
plemento.

El estudio de esta dificultad conduce al planteamiento de una serie
de interrogantes sobre la manera como la Academia analiza la relación
de complementariedad.

La finalidad de la investigación global se orientará hacia la elabo
ración de una gramática pedagógica, con la pretensión de ayudar al
estudiante de lenguas a evitar la clasificación de las proposiciones
subordinadas establecida por las gramáticas sistemáticas.

1 LA COMPLEMENTARIEDAD EN LAS GRAMÁTI
CAS TRADICIONALES
Entendemos por complementariedad el principio de interdepen

dencia producido en un sistema de categorías. Por ejemplo, las proposi
ciones subordinadas son completivas, es decir, sirven de complemento
ala principal. Las proposiciones complementarias ocircunstanciales o
adverbiales modifican el carácter significativo de lafrase completa Ellas
también mantienen un status de dependencia, mejor aún, de interdepen
dencia con la proposición principal. Este carácter de proposiciones de
segunda" no significa que ellas sean menos importante que las principa
les! ellas interactúan, "se complementan", paradla obtención de la sigm-
ficación total.

Lasgramáticas de lenguas extranjeras cumplen con su función de
enseñar el uso del idioma escogido, sin embargo, en la mayoría de los
casos asistimos a una puesta en práctica de gramáticas pedagógicas
dedicadas acubrir las fallas de las gramáticas sistemáticas.

La enseñanza de la lengua va dirigida, fío sólo a un púbhco
conocedor de la materia, sino en la mayoría de los casos, aun publico
cuyo "savoir faire" viene considerado en función de objetivos «cío-
nales ydefinidos dentro de un sistema educativo. También loshablantes
nativos tienen necesidad de una estructuración previa del conocimiento
poraprehender. '

La crítica que aún se les hace alas gramáticas sistemáticas es la de
descuidar la delimitación de una estructuración previa de los contenidos
según los principios didácticos existentes.
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*n,JÜ haCem°S ™a respectiva de la puesta en marcha de estas
gramáticas pedagógicas, nos daremos cuentadequelaluchahasido dura
La critica se remonta al medioevo con los Modistas pasando por Rous
seau yVoss er hasta Bello, Tesniére yChomsky. Estos últimos propu-
íá AcadímTa S C°" ******"* ** °bviar J° pr°Puest0 Por
^ r De ^ 1uevhava surgido una gramática transformacional como la
hÍUC nn7eS-lere kCUáI Se edgió como Pionera del modelo actancialdesarrollado anos más tarde por Greimas, que haya surgido una grama
tica generativo-transformacional que revolucionó el proceso deSI
LLTTZaTendÍZaJe dC Una lengUa y<ue ha?a s«rgido unagramática de una lengua en particular, como la de Bello, en oposición a
los que en esa época aupaban la elaboración de gramáticas universales

francés del siglo XVIII quien en su libro Théorie des signes et de l"Art
:si8Go^ crtaba ,a eiaboraci°n*- vJú^js,

faTIdLÍ ^ C°f uS1Ón Cntre la clasificactón Por medio de la cual
Sementó, 77^ ^ * 0rden *la *** ^erna de suselementos, y la división, según la cual el sistema dependía de las
pjpectivaspracücasdeaquelquedebíaordenarelpanorLadelsaberEsta diferencia entre las gramáticas es como para discernir, entre un
orden estab ecido de conceptos, oel orden flexible de unatiohoLapuesto'^^c^^u^VW^^^^^^
SteL-TSSTD) generalm?tei no saben donde colocar "^osnnZ;( :COnCeptOSOClaSÍfÍcacionesdeconcePtos)yaqueéstos
podnan estar en dos otres sitios igualmente convenientes.
la revS0,n f°lad^ esta cita de Degerando, porque cuando se hacela revisión en las gramáticas tradicionales sobre la clasificación de las
propones subordinadas, nos hemos dado cuenta que losmanuailSyteóricos de la gramática han seguido un mismo esq^^coS
tolas diferentes funciones de las proposiciones complmemS.
Este esquema viene aupado, impulsado por la Academia quien asu vS
n,2?ra "„ estudios Pr°P«estos por las gramáticas de Varrón y
Quintil ano. En estas gramáticas se planteaba que las funciones de estas
proposiciones dependía del régimen eimportancia de las cSncioS
yadverbios. Este esquema ha predominado durante mucho SrTpo Se
dTeS^77^7-^O* original, oscurece el panoraSdel estudio de este tema al proponer clasificaciones diversas: unos

•ttP^tf^^fy™®^Z¡^
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apoyados en el análisis de las categorías yotros basados en un criterio
ftinciónalista. Sin embargo, vamos aencontraralgunas gramáticas, como
la de Lenz yla RAE, que proponen clasificaciones diferentes basadas no
solo en criterios morfosintácticos sino en una relación interdisciplinaria
hacia otras ciencias como por ejemplo la psicolingüística, la pragmática,
la semántica. Más adelante, veremos que tipo de clasificación proponen
estos autores.

Andrés Bello, en 1847, vislumbró el postulado de Chomsky, al
afirmar que "los signos del pensamiento, obedecen sin duda, a ciertas
leyes generales que derivadas de aquellas aque está sujeto el pensamien
to mismo, domina atodas las lenguas yconstituye una gramática univer
sal" (prólogo asu Gramática de la lengua castellana destinada al uso
de los americanos). Es decir, que Bello pensaba que debía existir una
ley que agrupase en el lenguaje articulado, los miembros de una signifi
cación para conformar una gran unidad de significación. Por ejemplo,
un sustantivo oun verbo con las modificaciones que los especifican'
forman una frase sustantiva ouna frase verbal. ;Sin embargo, Bello no
estuvo de acuerdo con algunas ideas generales como las de Port-Royal,
porque una ley de estructura como él la imaginaba, no tenía por que ser
la misma para todas las lenguas. Bello creía en la elaboración de
gramáticas particulares porque lo convencional ylo arbitrario abarcaba
mucho más de lo que se pudiera imaginar.

Este discernimiento entre gramática universal ygramática de una
lengua en particular, vincula el planteamiento dé la dosificación de los
contenidos, de la descripción lingüística y de la puesta en marcha de
gramáticas pedagógicas. :

Acontinuación presentamos un pequeño bosquejo del gran pano
rama queexpone la clasificación de lasproposiciones subordinadas en
diferentes gramáticas de lalengua italiana, particularmente las subordi
nadas circunstanciales con la finalidad de estudiar los logros ycontra
dicciones en el manejo de lasmismas.

i,-

1.1. Las circunstanciales en las gramáticas italianas tradicio
nales

Al estudiar lacomplementariedad en las gramáticas italianas, se ha
constatado, en primer lugar, la pluralidad de complementos de los cuales
se sirven los gramáticos para explicar la relación de interdependencia.
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Esta pluralidad no es tan asombrosa si se observa también, la multiplici
dad de funciones asignadas por cada uno de los autores de manuales y
por cada uno de los teóricos de la gramática. Funciones éstas que
corresponden ala significación de adverbios yconjunciones dentro del
contexto. - - •

h El repertorio de estas clasificaciones es contradictorio tanto en la
significación semántica como en la presentación morfosintáctica de los
enunciados (más adelante cuando hagamos el análisis de ejemplos de la
complementariedad, nos daremos cuenta como la aparición de un QUE
puede hacer vacilar la significación del enunciado en dos omás funciones
igualmente convenientes). Se entiende, de esta manera, la dificultad que
¿tiene un estudiante al leer o estudiar ese abanico de clasificaciones, en
un libro de gramática donde la clasificación de categorías yfunciones
viene concebida de esa manera.

Para un lector experimentado, este aprendizaje podría ser un pro
cedimiento muy didáctico, no así para un lector poco experimentado
porque aun cuando se conozca la definición de cada uno de los casos, la
Variedad y las contradicciones desorienta y desmotiva.

El proceso de aprendizaje a través de estos libros de gramática,
niega completamente la dosificación progresiva en la adquisición yen
el conocimiento de las estructuras de una lengua.

El modelo sistemático expuesto en las gramáticas de Fornaciari |
(1897 rev, 1974) Migliorini (1941), Devoto (1946), aportó algunos \
resultados parciales al problema que se analiza, es decir,, hasta no hace |
mucho sé pensó que una excelente manera de explicar las diferentes |
funciones de las proposiciones complementarias era asignarles las dife
rentes significaciones de los adverbios yconjunciones según laposición
que éstos ocupasen en el contexto. Sin embargo estudios posteriores
como por ejemplo el trabajo de Ttillio de Mauro-Policarpi-Rombi (1974)
/demostró que no se podía llegar auna feliz clasificación de lafunción
/ de las proposiciones dependientes sólo por la aparición de un adverbio
/ ouna conjunción en el enunciado porque cada una de estas categorías

toman funciones diferentes que en definitiva vienen a ampliar mucho ,
más los casos de proposiciones existentes. Por ejemplo, purché (a
condición que) es considerado por algunos autores, concesivo (Rolfhs,
1969), por otros, condicional (Battaglia-Pernicone, 1971) y por otros,
final (Tekavcic, 1972). : h

Twi.-M»^jw»s.yjiw.|>w;s-',lj¡g ?:^®i^MK?!-vw,-wm'&



Las proposiciones circunstanciales j 125
en las gramáticas tradicionales

En la mayoríade las gramáticas italianas, las proposiciones subor
dinadas vienen clasificadas en tres grandes grupos:

1. Proposiciones sustantivas

^.Proposiciones de relativo o adjetivas \

3. Proposicionescircunstanciales o de complemento

Fornaciari en Grammatica Italiana dell'uso moderno (1897, rev.
1909: 355) presenta el estudio de las subordinadas concediendo impor
tancia capital a la conjunción CHE. Esta es una posición sumamente
normal. Su clasificación aún recibe el legado de las gramáticas griega y
latina.

Fornaciari no habla de proposicionesde relativo, habla en todo caso
de proposiciones atributivas y las incluye dentro de la clasificación
general por él establecida sobre las subordinadas. Las interrogativas
indirectas Fornaciari las concibe dentro de la clasificación de las objeti
vas, criterio éste explicable por el carácter gramatical de ambas. A las
proposiciones porél llamadas adverbiales lesadjudica importancia, por
las características del adverbio en el contexto.

BrunoMigliorini en La Lingua Nazionale, avviamento alio stu-
dio della grammatica e del lessico italiano (1941, rev. 1954: 266),
otorga una gran importancia a las proposiciones introducidas por las
conjunciones y particularmente a la conjunción "CHE". Migliorini atri
buye al "CHE" la importancia de reagrupar los diferentes casos de
complementaríedad siguiendo laclasificación histórica y tipológica del
análisis de adverbios y conjunciones. Notemos como privilegia las
proposiciones de relativo que al igual quelasde; interrogativo indirecto
podrían formar parte de la gramática universal.

Giacomo Devoto en Introduzione alia Grammatica (1946: 270)
clasificaa las subordinadas o dependientes comoél mismolasdenomina,
inviniendo el orden propuesto porlosotros gramáticos. Su clasificación
parte delasproposiciones queseconstruyen conconjunciones diferentes
del CHE a las cuales llama declarativas.

Devoto concede mucha importancia a las proposiciones definidas
porel pronombre relativo, mientras que, dentro de las complementarias
comprende aquellas de sustantivo, objetivas o decomplemento directo,
a las declarativas, dubitativas y las interrogativas indirectas. Es decir a
nuestro entender, paraDevoto lasotras proposiciones (léase: sustantivas,
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de complemento directo) están circunscritas a unafunción de comple-
mentariedad. Como podemos notar suclasificación esdiferente, original
y confusa (Cuadro 1)

Aun cuando el artículo tratasobre las subordinadas circunstancia
les, adverbiales o complementarias, en el cuadro que a continuación se
presenta no es posible obviar la clasificación de las subordinadas de
sustantivo, relativo o las de complemento directo por su importancia
dentrode la clasificación en general de las proposiciones subordinadas.

1.2. Las circunstanciales en las gramáticas italianas modernas

Hemos querido exponer un representante de este siglo, al privile
giar la clasificación de las proposiciones subordinadas establecida por
Marcello Sensini en La Grammatica della Lingua Italiana (1990:
488), puesto que aventaja en profusión a la de los autores precedentes.

CUADRO 1

Las circunstanciales en las gramáticasitalianas tradicionales

R. FORNACIARI

1897

B. MIGLIORINI

1941
G. DEVOTO

1946

1 Grammatica Italiana

del1'uso moderno
La Lingua Nazionalé Introduzione alia

Grammatica

Proppsizioni Soggettive Prop. Introdbtte da relativo Prop.diverseda CHE

Prop. Oggettive Prop. Interrog. Indirette Prop.defmitedal pron.reÍ.
Prop, Attributive Prop.collegat ad altre cong Prop. Oggettive

Prop. Interrog. Indirette Prop. collegate da CHE: Prop. Interrog. Indirette

Prop. Avverbiali: Soggettive
Oggettive

Prop. Complementari:

Modali
• Soggettive

Temporali Prop. Complementan Oggettive

,CausaIi Dichiarative Dichiarative >,

Condizionáli Consecutive Dubitative

Concessive \ Comparative Concessive

Comparative \

Consecutive \

Finali Finali

Temporali Modali

Locali Comparative
Consecutive

•^¡!MÍ?S«SiaSi!8aS9i!8iB890
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Una gramática que elaborada en la víspera del año 2.000, debería
informar sobre las últimas investigaciones en la descripción de los
contenidos aenseñar, no sólo para apropiarse de los elementos constitu
tivos del saber, sino también para conocer cómo este contenido debe ser
organizado, presentado ytrasmitido. La clasificación establecida por
Sensini no tiene en cuenta la especificidad de la enseñanza. El estudio
por el propuesto, dirigido hacia un público de hablantes nativos ohacia
un publico especializado, es un verdadero muestrario de los posibles
casos de complementariedad. Por ejemplo, para conceptualizar las pro
posiciones adverbiales: las define como "adverbiales ode complemento
indirecto orelativas". Lo más asombroso es que ellas comprenden todas
las ivas imaginables (exclusivas, limitativas, conectivas) y lo más
vergonzoso es que así se les enseña no sólo a los estudiantes de univer
sidades sino también a los deprimaria.

, Esta "organización" de Sensini de reagrupar proposiciones tan
disimiles como las relativas dentro de las complementarias, provoca un
caos en el proceso de la enseñanza-aprendizaje de un tema tan complejo
como el de las funciones de las proposiciones subordinadas (Cuadro 2).

1.3. Las circunstanciales en las gramáticas pedagógicas
Según Blesse-Porquier en Grammaires et Didactiques des lan-

gues (1984:186), el autor de una gramática pedagógica tiene como tarea
principal, no la de exponer claramente la competencia de un locutor-au
ditor nativo ideal, sino la de proveer un marco referencial relativamente
informal de definiciones, de esquemas, de ejercicios^ de normas, que
puedan ayudar al estudiante extranjero aadquirir el conocimiento de la
lengua y un cierto dominio de su utilización.

Marietti yGenevois en Pratique du théme italien (1990- 193)
otorgan importancia al estudio de las proposiciones relativas con o sin
antecedente. Establecen una clasificación para aquellas proposiciones
introducidas por la conjunción QUE, alas que definen como completivas
de sujeto yde objeto directo. Indican que las proposiciones introducidas
por un morfema interrogativo dan lugar alas interrogativas indirectas y
hacen una clasificación "normal" de las circunstanciales (Cuadro 3)

En las gramáticas pedagógicas de Katerinov / Boriosi-Katerinov
(1985:186) no se establece una clasificación como las que hemos visto
hasta ahora en las gramáticas que se han analizado. Plantean estos

V,
A
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CUADRO2

Las circunstanciales en las gramáticas italianas modernas

ÍKHRSSSaMrafflWSSWfel.Mtt

MÁRCHESE-SARTORI
1976

DARDANO-TRIFONE
1965

MARCELLO SENSINI
1990

Grammatica Moderna
della Lingua Italiana

La Lingua Italiana La Grammatica della v
Lingua Italiana

Prop. Oggettive o Relative Prop. Soggettive : Prop. Sostantiveo
Complem.:

Prop. Soggettive: Prop. Oggettive SoggettiveOggettive

finali Varianti dell'oggetto Dichiarative

consecutive e soggetto: Interrog.indirette

temporali completive dubitative

concessive causali imperative

avversative finali

interrog. indirette
i

consecutive Prop. Oggettive o
Attributtive

condizionali temporali

comparative comparative propne

modali condizionali esplicite

concessive implicite ;
,

Proposizioni Relative: interrog.indirette determinative

relative improprie

locativa i modali accessone

temporali avversative

consecutive esclusive Prop.Avverbiali o relative (
condizionali

indirette:; limitative complementan

finali incidentali

caúsale finali comparative i

concessiva temporali consecutive l

strumentale condiz. conessive -^

incidentale esclusive ipotetiche

limitative V

^•^WS^^;'»*^ ;y^W^'W^g*'HW^'-™W^^^^^^W^""'a^w'^>^^^-'-)i!ii'l>
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Las proposiciones circunstanciales 129
en las gramáticas tradicionales

CUADRO 3 -=•

Las circunstanciales en la gramática pedagógica de
MARIETTIY GENEVOIS

1.Proposición Relativa: sin antecedente

con antecedente:

determinativa

explicativa

atributiva

relativas de unión

restricción

exclusión

finalidad

2.Proposiciones introducidas porQUE:

completivassujeto i

completivas complibj.direct.
3. Proposición introducida por un interrogativo
4. Proposiciones circunstanciales:

\ consecutivas caúsale

concesivas comparativas

. terñporale finales

pedagogos que es necesario analizar el tiempo que pasa entre la acción
expresada por el verbo de la proposición principal yla acción expresada
por el verbo de la dependiente que en la mayoría de los casos aparece en
unaalternancia indicativo / subjuntivo. '

En la gramática de V. Babou, Grammaire italienne (1962: 169),
no hay un estudio de la proposición subordinada en sí. En su lugar, Babou
nos presenta elestudio del empleo del subjuntivo, como en Katerinov,
es decir, el empleo del subjuntivo con su grado de incertidumbre yel deí
subjuntivo que expresa una hipótesis. Seanaliza solamente a las subor
dinadas finales, concesivas, la negación ylas interrogativas indirectas.

A propósito de este análisis de las proposiciones subordinadas,
queremos resaltar unaexcepción señalada porMaurice Grevisse én su
gramática francesa Lé Bón Usage (1986 :1605) quien casi al final de su
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obra, yen una letra menuda, menudita, como para no entrar en conflicto
con laAcademia, señala que elprocedimiento de clasificación ysubcla-
sificación de la función de las proposiciones tiene como desventaja
multiplicar las categorías yreagrupar como similares proposiciones que
claramente se diferencian no sólo por elconectivo sirio también por los
modos del verbo ylaforma como el hablante asume su temporalidad.

1.4. Ejemplosde la complementariedad

Podemos observar que esta disparidad de criterios en cuanto a 1¡
clasificación de las proposiciones subordinadas, sehace también presen
te en los ejemplos utilizados por los autores para relatar lacomplemen
tariedad. >

Giacomo Devoto dice que: Pensare che lacasa crolli (Pensarque
lacasa sederrumbe) es una proposición complementaria-declarativa. Si
pasamos al Cuadro 1, veremos que para Migliorini también podría ser
una complementaria declarativa, no así para Fornaciari quien dentro del
cuadro de clasificaciones no contempla el grupo de declarativas dentro
de las adverbiales.

Fornaciari escribe que Leggo questo libro afflnché io ne riceva
diletto (Leo este libro con lafinalidad de recibir deleite) esunafinal-cau
sal. Lamayoría delos autores contempla esta clasificación.

Giovanni Battaglia afirma, que: Ho bisogno di amici che mi con-
fórtino (Necesito amigos que me consuelen) es una proposición relati-
va-final, consecutiva y causal!!!!.

Sensini, por su parte, considera que lafrase: // governo invió sul
posto degli ispettori che controllassero la situazione, (El gobierno envió
allugar unos inspectores para que controlaran lasituación) corresponde,
según él, auna frase final, es decir, (agrega) es una relativa impropia!!!

Tratamos deubicarlaen laclasificación porél establecida (Cuadro
2) ynos dimos cuenta que, según el autor,Vs una frase que pertenece a
las proposiciones subordinadas objetivas o atributivas o apositivas o
relativa impropia y almismo tiempo es una frase adverbial o comple
mentaria indirecta o relativa final!!!!. -

Según Marietti - Genevois, lafrase: Abbiamo ricevuto ilmaggior
numero dixandidati che sia possibile ricevere in cosí poco tempo,
(Recibimos elmayor numero de candidatos que haya sido posible recibir
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en tan corto tiempo) es consecutiva que oculta una proposición compa
rativa que depende de un superlativo-relativo!!!.

2. LAS CIRCUNSTANCIALES EN LAS GRAMÁTICAS
DE LENGUA CASTELLANA

Exponemos a continuación cómo estas gramáticas tratan el argu
mento de las circunstanciales, de forma no tan disímil de las ya analizadas
en los autores de la gramática italiana. Hay ün elemento que es digno de
resaltar y es que las gramáticas castellanas son parcas en el estudio de
lasproposiciones subordinadas. Vamos deunextremo ál otro.

Los autores de la gramática italiana se esmeran por presentar cuanto
caso pueda existir en el manejo de la complementariedad, los autores de
lasgramáticas castellanas presentan los casos con precaución, ñoabun
danen ejemplos, como contemor al equívoco.

2.1. Las gramáticas castellanas tradicionales

Daremos relación de tres gramáticas, las más representativas,: la
gramática de Antonio de Nebrija, la más antigua escrita en lengua
romance, la gramáticade Andrés Bello y la gramáticade RodolfoLenz.
La primera de ellas editada en agosto de 1492, revisada en 1946 en una
edición de la Junta del Centenario de Madrid. A Nebrija debemos el haber
traducido el arte de la gramática latina de Quintiliano, quien a su vez se
apoya en la gramática deVarrón. Demanera queénNebrija no vamos a
encontrar un análisis de las cláusulas complejas puesto que éstas venían

. consideradas a través del estudio de las conjunciones, tal cual ellas eran
presentadasen la gramática latina y en la gramáticagriega.

En la página 88 de su Gramática Castellana, Nebrija afirma que
algunas conjunciones se encargan de unir palabras y ordenar algunas
sentencias como es el caso de la conjunción y, otras se encargan de unir
palabras pero desunen oraciones como por ejemplo; el maestro o el
discípulo aprovechan, dondelaconjunción /o/unelaspalabras /maestro/
- /discípulo/ pero desune la significación del enunciado, que Nebrija
llama sentencia, porque unode ellos aprovecha (el discípulo) mientras
queel otro no aprovecha (el maestro). Asegura Nebrija quemuchas de
las conjunciones expresan causacomo: Yo te enseño porque sí. A otras
las denomina "continuativas" porque continúan lo que se dice en la
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primera cláusula, como por ejemplo: Yo leo mientras tú oyes, yo leeré
cuando túlo quisieres, Tú lo haráscomo yo quisiere.

Como podemos notar Nebrija avanza solamente algunas de las
"ivas" que serán multiplicadas en las gramáticas modernas.

Andrés Bello escribe su Gramática de la lengua Castellana
» destinada al uso de los americanos en 1847. Esta se distingue de las

otras, por la particularidad del tratamiento del tiempo. Bello basó su
sistema apelando al conocimiento dé la gramática de Port-Royal, sin

1 embargo fue el sistema delagramática francesa apenas un esbozo dela
magnífica construcción de Bello.

En Bello no hay un análisis detallado del concepto y clasificación
de las proposiciones subordinadas como tal. Hace un estudio de las
proposiciones derelativo, unidas alestudio delaspreposiciones, conjun-

, ciones y adverbios. Afirma Bello que estas últimas se transforman las
unas en las otras. Con mucho recelo, advierte que esta alternancia.de
roles no significa que las tres categorías deban unirse en sintaxis y
significación(1847: 215-221) í

Tampoco Bello escapa a la moda de las "ivas". Cómo Nebrija,
también élnos habla deproposiciones" continuativas" (cap.50:340) con
lamisma significación asignada por Nebrija.Nos dice, que hay proposi
ciones "correctivas" que ratifican unaidea precedente y delas "racioci
nativas" cuando laoración aparece construida con "asíque". Afirma que
éstas últimas son conjunciones "consecúenciajes" porque ellas no de
penden del arte sinodel talento y de la competencia del locutor.

Rodolfo Lenz, maestro chileno, ensuobraLaoración ysuspartes.
Estudios de Gramática General yCastellana, (4ta. edición en 1^44),
sostiene que para hacer unestudio profundo delas proposiciones Subor
dinadas no hace falta confundir el tratamiento de láforma gramatical y

J el de la significación lógica. Precisa que no es necesario estudiar a las
| conjunciones para acceder alasignificación de las proposiciones puesto

que éstas pueden tomar significaciones diferentes según el rol que
ocupen en la cadena y cita cómo ejemplo el QUE, el cual puede ser
utilizado indistintamente en sustantivas, adverbiales y derelativo como

/ en: Estoy contento con que me lodigas, además deque no losabía (1944
/ : 531-534). La proposición subordinada es un subcajpítulo dentro del

estudió de lasconjunciones.
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Divide las proposiciones en los tresgrandes grupos anteriormente
nombrados, y establece criterios diferentes parael estudio delasmismas,
digamos, que se adelanta a la clasificación establecida por la RAE. Cita
Lenzque sedebeestudiar a las subordinadas porsucarácter gramatical,
su carácter lógico y su relación lógica, sin embargo al establecer la
clasificación delasadverbiales, lasdenomina: conjunciones temporales,
causales condicionales,modales,consecutivas,finales,concesivas, com
parativas,restrictivasy agregaque faltan las de medio,comoen alemán,
las cuáles se indican por frases como: diciendo, en diciendo, con decir,
al decirque funcionaran como adverbios(1944:534)

2.2. Las circunstanciales en las gramáticas españolas moder
nas .1

LaRealAcademia de laLengua Española enelcapítulo correspon
diente alas proposiciones subordinadas (1973), habla de tres grandes
grupos: sustantivas, adjetivas y circunstanciales. /

Reconoce que la clasificación de las proposiciones no constituye
un todo lógico cerrado cuyos términos se excluyan sin dejar huella.
Establece un triple criterio para el estudio de este tema: la función
gramaticalque las proposiciones desempeñan, lá naturalezadel nexo, el
significado totaldelperíodo comounidadlingüística. Advierte queen la
clasificación de las proposiciones adverbiales pueden aparecer zonas
intermediasdedelimitacióndudosa.Advertenciaqueyahabíasidohecha
por la gramática de Grevisse.

Esta posición de la Real Academia y la escogencia de las variables,
nos reconcilia con los gramáticos, pues es allí precisamente donde hay
que examinar con cautela, la gama de posibilidades, para poder escapar
a la complejidad del tema.

José Roca Pons en su Introducción a la Gramática con especial
referencia a la Lengua Española (1960: 309), establece un criterio
meramente sintáctico, tal como lo estableciera el maestro danés
V. Br0ndal, al definirlas proposiciones subordinadas comoaquellas que
ejercen unas funciones sintagmáticas y sintácticas. En relación con las
proposiciones complementarias sigueel esquemapropuesto por la Aca
demia. Su clasificación viene concebida gracias a la importancia del
adverbio.
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Rafael Seco en su Manual de Gramática Española (1954: 239),
al hablar de la complementariedad explica qué se originan por la impor
tancia del adverbio y las denomina "correlativas",porque se enlazanunas
entre otras mediante la relación de un elemento de la oración principal
con otro que figura en la subordinada lo cual las asemeja, mejor dicho,
las asimila a las proposiciones adjetivas!!!! -

Señala tres grupos de complementarias: circunstanciales de espa
cio, tiempo y modo, cuantitativas de comparación y consecutivas y por
último, las causativas -condicionales y causativas- concesivas.

En Secó se hace evidente la influencia de la Academia al concebir

el estudio de la complementariedad tomando en consideración al adver
bio. Lo "novedoso" es la distribución que hace de las adverbiales ya que
al proponer ejemplos, vamos a encontrar unas transformadas en otras,
creando tal confusión de roles como los ya anotados al inicio del artículo.

2.3. Las circunstanciales en las gramáticas castellanas pedagó
gicas

Citaremos la gramática de Francesco D'Introno, quien en su Sin
taxis Transformacional del Español (1979: 307), hace un análisis
generativo-transformacional de la lengua, siguiendo los postulados de
NoamChomsky. Como docente, D'Introno nos presenta un enfoque
diferentedel tema,puestoque, no existeuna esquematización comoen
las gramáticas tradicionales.

Su libro parte del análisis de los enunciados simples y complejos,
con un análisis de la gramática del discurso y en este caso el predominio
de proposicioneses alto. •.*-••''

El autor analiza la causalidad, la relativización, hay un estudio
detalladode oraciones con/el que/ /lo que/queél denomina seudo-hen-
didas y hendidas. D'Introno trata de probar que la prótasis tiene un
carácter nominal dependiente de un nudo SN, de presuposiciones y de
verbos modales. Dicha posición emparenta su estudio a la dependencia
de un verbo abstracto en la estructura profunda, que era la tesis que
defendía Katz (1971). Son planteamientos si se quiere modernos, que se
prestan a subvertir el esquema propuesto por la Academia.

Ernesto Carratalá en su Morfosintaxis del Castellano Actual

(1980: 255), critica la clasificación tradicional, puesto que no está
convencido de que se deban establecer tipos morfosintácticosde propo-
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siciones. La forma como la Academia presenta estas proposiciones no
corresponde a sufunción como tal, ni contiene formatos que laspuedan
caracterizar como adverbiales, sustantivas o adjetivas.

3. EJEMPLOS DE LA COMPLEMENTARIEDAD

Rodolfo Lenz afirma que: / Me ofreció dinero porque quería
probarme Ies una proposiciónde medio y causa.

, La Real Academia nos trae una frase de Don Miguel de Cervantes:
" Que él le daría lugar y tiempo como a sus anchas pudiese hablar a
Camila" afirmando que esunaproposición,final y modal.

Rafael Seco iios dice que: Tengo un hambre que no veo, es una
proposición consecutiva o relativa con matiz consecutivo.

RocaPonses muy parco enlosejemplos y selimita a darunaodos
oraciones porcategoría, porejemplo en: He comprado este libro para
que lo leas, dice quees unaproposición final.

CONSIDERACIONES FINALES

Las gramáticas sistemáticas nos presentan uninventario deconte
nidos conelorden general deunabiblioteca, como diríaDegerando. Para
este tipo degramática las leyes de lalógica rigen yjustifican loque está
bien o mal en el uso de una lengua. ¡

Actualmente, como en otros tiempos, también se criticael marco
relativamente formal de definiciones, creado con la finalidad de presen
tarlos esquemas y reglas competentes para un hablante nativo.

Esteartículo expone los logros y contradicciones deuna presenta
ción taxonómicaen la clasificaciónde las proposiciones definidascomo
circunstanciales, adverbiales o complementarias. Atalefecto, seanalizó
unalto número degramáticas italianas ycastellanas para verificar cómo
introducían el tema.Seha constatado queel procedimiento escogido por
manualistas y por los especialistas, niega ladosificación progresiva en
laadquisición y conocimiento de las estructuras de una lengua.

Evidentemente, existe una multiplicidad de nomenclaturas para
coñceptualizar lafunción que las proposiciones complementarias cum
plen en un enunciado. La mayoría de los gramáticos, siguiendo lo
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propuesto por la Academia, explican estas diferentes funciones por la
posiciónque ocupael adverbio comoconectorde dos oraciones.

Las contradicciones son obvias como bien lopudimos observar en
los ejemplos aportados porcadaunade las gramáticas analizadas. Huelga
decirque losgramáticos no se equivocan al definir las funciones de las
diferentes proposiciones adverbiales, los ejemplos corresponden efecti
vamente alas definiciones aportadas, es precisamente esta variada gama
defunciones loque conduce alestudiante a laconfusión. Consideramos
que existe una forma de obviar la presentación yanálisis de las proposi^
ciones complementarias. Hasta ahora conjunciones y adverbios han
dominado el contenido semántico de los enunciados, es decir según el
régimen de laconjunción, el enunciado asume su significación. Estima
mos conveniente que paraelanálisis de laestructura ydélasignificación
de las proposiciones complementarias es necesario partir de una triple
escogencia:

1. Las modalidades del enunciado.

2. El verbo performatívo.
3. La imagentiempo.
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